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Tacuarembó, 09 de Marzo  de  2023

RESOLUCION  Nº  0564/2023


VISTO: El llamado a Licitación Abreviada  Nº  22/2022 (Resolución Nº 1071/2022) en cuanto a la necesidad de realizar las siguientes construcciones en el Cementerio de la ciudad de Tacuarembó, según recaudos gráficos adjuntos:-------------------------------------1.- Construcción de 7 módulos simples de urnarios, con capacidad para 24 urnas cada uno (168 total) y 3 módulos de 7 niveles a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto: U001 en parte vieja del Cementerio. 2.- Construcciones de 62 nichos según el siguiente detalle a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto U001 en parte vieja del Cementerio: 2 módulos de Nichos = 7 x 4 niveles – total 24x2: 56 unidades  (en la parte vieja del Cementerio).-1 módulo de Nichos tipo 02 = 2 x 3  niveles – total 6 unidades (junto al Sector A).    Como complemento de los recaudos gráficos, se utilizará la presente memoria constructiva particular y la Memoria Constructiva General del MTOP, o cualquier otra memoria pública de la misma jerarquía (Expte. 1647/2022).------
     
RESULTANDO: I) Que por Resolución Nº 1410/2022 se adjudicó a: Empresa “AMARAL RODRIGUEZ PABLO RICHAR”, la realización de las siguientes construcciones en el Cementerio de la ciudad de Tacuarembó, según recaudos gráficos adjuntos:   1.- Construcción de 7 módulos simples de urnarios, con capacidad para 24 urnas cada uno (168 total) y 3 módulos de 7 niveles a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto: U001 en parte vieja del Cementerio.      2.- Construcciones de 62 nichos según el siguiente detalle a ubicarse según plano de ubicación de construcciones adjunto U001 en parte vieja del Cementerio: 2 módulos de Nichos = 7 x 4 niveles – total 24x2: 56 unidades  (en la parte vieja del Cementerio).-1 módulo de Nichos tipo 02 = 2 x 3  niveles – total 6 unidades (junto al Sector A).    Como complemento de los recaudos gráficos, se utilizará la presente memoria constructiva particular y la Memoria Constructiva General del MTOP, o cualquier otra memoria pública de la misma jerarquía;  por  la suma total de $ 7:644.700.= (pesos uruguayos siete millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos),  precio total impuestos incluídos.----------------------------------
                 
                             II) Que Dirección General  de Obras  da cuenta de la necesidad de ampliación  en hasta 100%   de lo establecido en la Licitación de referencia  (Pedido de Suministros Serie A Nº 347231).-------------------------------------------------------------------

                           III) Que la Empresa “AMARAL RODRIGUEZ PABLO RICHAR”, presta su conformidad con la ampliación de hasta 100 %  del monto del contrato oportunamente suscrito de acuerdo a lo que resultaba de la licitación de la que fue adjudicataria.------------------------------------------------------------------------------------------








                           
                           IV) Que  no existen inconvenientes desde el punto de vista jurídico en acceder a lo solicitado debiendo dictarse el acto administrativo correspondiente disponiendo la ampliación solicitada.--------------------------------------------------------------
                   
CONSIDERANDO:  Que teniendo en cuenta lo que surge de obrados en cuanto a la necesidad de ampliación de la Licitación Abreviada  Nº 22/2022 y que  no existen impedimentos jurídicos para proceder a dicha ampliación de acuerdo a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, y  con la conformidad de la empresa adjudicataria, se dispondrá ampliar  la Licitación en hasta 100%.--------------------------------------------------------------                                 

ATENTO: A lo establecido en los Artículos 274 y 275,  Artículo 35 de la Ley 9.515 y Artículos 74  y concordantes del TOCAF.--------------------------------------------------------

--------------------------- EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  ------------------------------------------

1º) Ampliar  en hasta 100 %  el objeto de  la Licitación  Abreviada  Nº 22/2022; en las  mismas características y precio ofertado en la licitación de referencia.-----------------------
        
2º)  Pase a la Dirección General de Hacienda, Delegada del Tribunal de Cuentas de la República y  Oficina de Licitaciones  a los efectos correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en la presente resolución.----------------------------------------------------------------  

3º) Regístrese en el Decretero Departamental.----------------------------------------------------





                                                            PROF. WILSON EZQUERRA MARTINOTTI
                                                                     INTENDENTE  DE TACUAREMBO                                                                                                                            

DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
                 SECRETARIO  GENERAL



















